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INTRODUCCIÓN

El Plan de Emergencia es un instrumento establecido para ayudar a prevenir situaciones que

puedan poner en peligro la integridad física del empleado y visitantes de la Dirección General

de Migración DGM; el mismo tiene como objetivo minimizar los riesgos que puedan afectar al

personal, visitantes, los bienes de la institución y la seguridad laboral, que pudieran

producirse como consecuencia de siniestros que impliquen estado de alerta o emergencia tales

como: incendios, terremotos, amenaza terrorista y desastres naturales o provocados por el

hombre.

A tales fines, se ha desarrollado un Plan de Emergencia que será utilizado como herramienta

para coordinar las acciones y procedimientos a seguir por los órganos responsables de la

intervención y los empleados de la DGM ante la ocurrencia de una emergencia, con la

finalidad de minimizar los daños y restablecer la funcionabilidad a la mayor brevedad posible.
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I. Aspectos Generales

A. Objetivos

Orientar a los miembros de nuestra institución para que actúen conveniente, acertada y

eficazmente ante una crisis, desde su detección, hasta el logro de su control.

Servir de guía para la identificación, prevención y mitigación de los riesgos, además de

atender adecuadamente las situaciones presentadas durante una emergencia.

B. Alcance

Este Plan abarca a las unidades organizativas de la actividad central de la Dirección de

Migración, así como la de todas sus Direcciones y sus oficinas en el interior del país y donde

quiera que este un colaborador de esta.

C. Definiciones

Alarma: Es una señal o aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o ya está

ocurriendo. Por lo tanto su activación significa ejecutar las instrucciones establecidas

para una emergencia.

• Alerta: Es un estado declarado con el fin de tomar precauciones específicas ante

probable y cercana ocurrencia de un evento adverso.

la

Alerta Amarilla: Cuando la tendencia ascendente del desarrollo de un evento implica

situaciones inminentes de riesgo para la comunidad.

Alerta Roja: Cuando el fenómeno ha impactado presentando efectos adversos

bienes, en las líneas vitales y en la comunidad.

en los

Alerta Verde: Cuando las expectativas de un fenómeno permitan prever la ocurrencia

de un evento de carácter peligroso para la comunidad, ésta alerta se emitirá cuando el

evento sea de aparecimiento lento y se dará a conocer por medio de comunicación

externa e interna u otros medios.

Brigadas de Emergencias: Las brigadas son grupos especializados de cada Comisión
para cumplir diversas tareas de respuesta ante una emergencia, que están

constituidos por miembros de la DGM y por miembros de las Instituciones externas
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que puedan apoyar.

Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo: Organo multidisciplinario

responsable de impulsar la formulación, desarrollo e implementación del Sistema de

Seguridad y Salud en el Trabajo en la Administración Pública.

Comité de Operaciones de Emergencias: Órgano multidisciplinario responsable de

coordinar la ejecución de las actividades antes, durante y después de una

emergencia o desastre.

Incendio: Es una reacción química exotérmica descontrolada, producto de la

combinación de tres componentes: material combustible (madera, papel, géneros,

líquidos etc.), oxígeno (presente en la atmósfera) y una fuente de calor (usualmente
provista por descuido humano), con desprendimiento de calor, humo, gases y luz.

Plan de Emergencias: Conjunto de políticas, procedimientos y acciones que indican la

manera de enfrentar una situación de emergencia en lo general y  en lo particular, en sus

distintas fases antes, durante y después de un siniestro.

• Sismo: Consiste en un movimiento brusco y de intensidad relativa de zonas de la

corteza terrestre, con un potencial destructivo variable.

Vías de Evacuación: Son aquellas vías que estando siempre disponibles para permitir la

evacuación (escaleras de emergencia o servicio, pasillos, patios interiores etc.) ofrecen
mayor seguridad frente a un desalojo masivo y que conducen a la zona deuna

seguridad de un recinto.

Zona de Seguridad: Es aquel lugar físico de la infraestructura que posee una mayor

capacidad de protección masiva frente a los riegos derivados de una emergencia y que

además ofrece las mejores posibilidades de abandono definitivo de un recinto.

II. De la Conformación del Comité de Emergencias

La Dirección General de Migración DGM ha conformado un equipo para trabajar todas las

actividades encaminadas a prevenir y mitigar los riesgos en caso de desastres en la institución.

Este comité detiene por objetivo principal el desarrollo y ejecución de los procedimientos

emergencias antes, durante y después de cada eventualidad, según las políticas establecidas.

Además busca crear hábitos de conducta segura en el personal, mediante el desarrollo de

programas de prevención de riesgos.
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Dicho comité deberá trabajar antes que ocurran las emergencias y después que hayan

ocurrido, a los fines de realizar las evaluaciones y correcciones de lugar a las deficiencias

detectadas frente a la emergencia enfrentada.

A. Integrantes del comité

Director de Recursos Humanos. (Relaciones Laborales).

Coordinación Militar.

Dirección de Extranjería.

Dirección de Inteligencia Militar.

Dirección de Control Migratorio.

Dirección de Planificación y Desarrollo.

Dirección de Tecnología de la Información.

Dirección Administrativa y Financiera.

Encargado División de Transportación.

Asesor en Seguridad y Salud Laboral.

Departamento de Prensa y Comunicaciones.

B. Funciones del Comité de Emergencias

1. Realizar los análisis de riesgos y de impacto correspondientes, sobre las

2.

3.

4.

5.

6.

amenazas naturales, técnicas y humanas.

Determinar el tipo de recursos y la cantidad de cada tipo, presentar presupuesto

estimado al Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo para la ejecución
del plan.

Ejecución de todas las etapas para la implementación del Plan de Emergencias.

Coordinar el desarrollo de los procedimientos de Emergencia antes, durante y

después de cada eventualidad, según lo establecido en el Plan de Emergencias.
Realizar las coordinaciones de lugar con las distintas instituciones de la actividad

central para la consecución de los objetivos del Comité.

Elaborar el Plan de Capacitación y Entrenamiento para las brigadas.
7. Planificar y coordinar la realización de los simulacros de evacuación.

8. Realizar jornadas de sensibilización con todo el personal.

9. Presentar al Comité de Emergencias para aprobación, los planes de compras,
capacitación y el cronograma de simulacros.

10. Gestionar acciones para el cálculo de impacto y consecuencias que resultaren de

la pérdida de información y servicios ofrecidos por la DGM.

11. Velar por la debida señalización de las rutas de evacuación y de los equipos de

emergencia, así como garantizar que estén en óptimas condiciones.
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III. Roles de los Miembros del Comité

Responsable de Operaciones de Emergencias.

1. Elaborar y someter para aprobación del Comité Ejecutivo de Emergencias (CEE)
el Plan y los procedimientos en caso de emergencias.

2. Presentar al CEE el Plan de Compras.

3. Reaccionar en forma inmediata con el Comité de Operaciones de Emergencias y

los Jefes de Brigadas, dando lugar a la reacción de los demás dispositivos.

4. Realizar las convocatorias a reuniones periódicas, para evaluar el cumplimiento

en las tareas de prevención.

5. Mantener actualizado el inventario y/o suministro de los materiales y equipos

necesarios para los casos de emergencia.

6.

7.

Verificar el estado de operación de los extintores (presión, fecha de vencimiento,

tipo de extintor por necesidad del área).

Dar seguimiento al programa de simulacros según cronograma aprobado.

8. Revisar el Plan de Capacitación para someter al Comité Ejecutivo.

9. Coordinar la socialización del Plan de Emergencias y sus procedimientos.

10. Coordinar las capacitaciones del personal en lo referente a los temas de primeros
auxilios, manejo de extintores, etc.

Encargado de Logísticа

1.

2.

3.

4.

Organizar e instruir a las brigadas para la evacuación del personal de manera

ordenada de acuerdo a la ruta establecida, atendiendo al tipo de siniestro y a los

procedimientos.

Notificar a las brigadas, a fin de controlar el pánico e iniciar las acciones

establecidas en los procedimientos de emergencia, reiterándoles las diferentes

rutas de evacuación y punto de reunión.

Realizar las coordinaciones con las entidades de apoyo, tales como: 911,

Seguridad militar, Policía Nacional, COE, Cuerpo de Bomberos, Defensa Civil,

Cruz Roja Dominicana, entre otros, para la evacuación de los heridos y auxilios

necesarios en caso de presentarse una emergencia en la institución.

Disponer que las brigadas de rescate se ubiquen por áreas, a fin de prestar

auxilio al personal que se encuentre dentro de las instalaciones.
5. Disponer de los vehículos que se encuentran en las instalaciones para auxilio de

los heridos y todos los equipos necesarios para este tipo de emergencia.

6. Determinar la ubicación más adecuada de los materiales y equipos necesarios

para los diferentes casos de siniestros.
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Encargado de Comunicaciones

1. Mantener actualizado y difundir el listado de los organismos de socorro de las

zonas aledañas a la institución.

2. Informar al personal de la institución, por los medios de comunicación

disponibles, las medidas y acciones de prevención antes, durante y después de

una situación de emergencia.

3. Mantener actualizado y difundir el listado de los empleados del DGM con

responsabilidades en caso de emergencia.
Realizar, en coordinación con el encargado de logística del comité, campañas de4.

difusión para el personal, con el fin de dar a conocer las actividades del comité,

sus integrantes, funciones, actitudes y normas de conducta ante emergencia.
5. Dar aviso a través de los medios de comunicación existentes en la institución,

sobre situaciones de emergencia, posibilidad y rutas de evacuación sobre las

acciones a seguir según los procedimientos establecidos.
6. Difundir el informe de los resultados de los simulacros realizados en el DGM.

Encargado de Seguridad Militar

1. Salvaguardar a las personas y los bienes de la institución.

2. Instruir al cuerpo de Seguridad Militar sobre las disposiciones y acciones

emanadas del Comité de Emergencias.

3. Dar asistencia y facilidades a los cuerpos de socorro externos, que se presenten

4.

5.

6.

7.

8.

en la institución.

Garantizar el orden y  la seguridad del personal en caso de siniestro.

Asistir al Encargado de Operaciones y de Logística en la ejecución del Plan

Emergencias.

de

Mantener control del acceso a las instalaciones, para evitar el ingreso de personal

no autorizado durante el transcurso de un siniestro, hasta tanto los organismos

pertinentes declaren el fin de la emergencia.
Mantener actualizado la relación del personal militar bajo su mando.

Ordenar al cuerpo de seguridad militar, la apertura de todas las puertas de

acceso/salida de las instalaciones del DGM, durante la ocurrencia de una

emergencia.
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Brigadas de Emergencias

Las brigadas estarán conformadas por empleados debidamente organizados, capacitados, y

entrenados para prevenir, controlar y reaccionar ante situaciones peligrosas de alto riesgo, con

el fin de responder ante cualquier suceso en caso de emergencia. La Oficina Regional Norte

contará con una brigada de emergencia, que cumplirá la doble función de primeros auxilios y
de rescate.

Las brigadas serán divididas en dos (2) grupos:

• Brigadas de Primeros Auxilios.

Brigadas de Evacuación y Rescate.

Cada brigada contará con un líder que dirigirá a los brigadistas y las acciones

correspondientes.

Las responsabilidades de estas brigadas son las siguientes (atendiendo a su especialización):

1. Proporcionar primeros auxilios.

2. Organizar la evacuación ordenada de los empleados.
3. Reportar al Comité de Operaciones de Emergencias las necesidades de materiales

y recursos en el área afectada.
4.

5.

6.

Coordinar el traslado de empleados, durante situaciones de emergencia.

Proporcionar alimentación y alojamiento, según suministros existentes, en

de no ejecutarse la evacuación a tiempo del personal.

caso

Distribuir los recursos, materiales y equipos de emergencia, en el menor tiempo

posible, a las áreas que lo requieran, de acuerdo a prioridades establecidas.

7. Mantener protegidos los equipos y materiales susceptibles a daños.

8. Estar preparados para actuar cuando la emergencia lo amerite (conato, incendio

declarado, fuga de gas, artefactos explosivos, problema eléctrico con peligro de

inflamación, etc.).

9. El plan de acción deberá ser concordante con el Plan de Emergencia.
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Son responsabilidades del Líder de Brigadas:

1. Es el encargado de cada una de las brigadas será el responsable de dirigir el accionar

de los brigadistas durante la ocurrencia de una situación de emergencia.

2. Acudir al lugar afectado, a los fines de verificar la magnitud de la emergencia е

informar al Encargado de Operaciones de Emergencia sobre la situación presentada.

3. Mantener informado al Encargado de Operaciones de Emergencia respecto a la

evolución de la emergencia y sobre nuevos antecedentes que vaya obteniendo

durante el desarrollo de la crisis y hasta que ésta se encuentre absolutamente

controlada.

Con4. n el personal y medios disponibles coordinará, dirigirá y controlará la emergencia

hasta recuperar la absoluta normalidad.

5. Elaborar un informe de incidencias y entregar al Comité de Operaciones de

Emergencias del DGM.

6. Evaluar y contabilizar los daños ocasionados, emitir un informe detallado y

entregar al Comité de Operaciones de Emergencias.

7. Conjuntamente con el Encargado de Logística del COE-DGM verificar el buen

estado del sistema de alumbrado, extintores, filtros, alarmas y todos los sistemas de

combate para emergencias.
8. Dirigir y controlar el proceso de la evacuación, ejecutándola una vez lo disponga el

COE-DGM.

9. Antes de la emergencia, será el responsable de solicitar los elementos necesarios que

se deben tener, cuando una situación de esta naturaleza se presente.

10. En la Sala de Primeros Auxilios, si la emergencia lo permite, deberá brindar las

primeras atenciones sanitarias a los heridos evacuados desde el lugar de la

emergencia.

11. Cuando el desarrollo de la emergencia impida utilizar la Sala de Primeros Auxilios,

será responsable de proponer una zona de atención en el exterior, la cual podrá ser

parte del punto de encuentro.
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A. Brigadistas:

1. Conocer y usar adecuadamente las rutas de evacuación cuando la situación lo

aconseje.

2. Controlar que al ordenarse la evacuación, todas las personas abandonen el área o

sector bajo su responsabilidad, verificando y dando especialmente atención a los

baños, bodegas, pasillos, etc.

3. Ante un incendio declarado, asumir el control de su nivel, y colaborar con el aislado

de la zona de curiosos.

4. Dar toda la colaboración posible a los brigadistas del 911, Bomberos, Equipos de

Rescate, Equipos Especializados, etc., manteniendo expeditas las vías que serán

usadas, e informando respecto de los accesos a las dependencias y sectores afectados

por la emergencia.

5. Ante una eventualidad de emergencia, asumirán el control de su área, procurando
mantener la calma del personal, evitando que éste actúe en forma descontrolada y

6.

sin tomar precauciones.

Si las condiciones lo permiten, protegerá la información, documentación, valores y

mercaderías que pudieran existir en su área.

7. Colaborar ante la necesidad de atención de Primeros Auxilio, la evacuación de

heridos y embarazadas o enfermos.

8. El Consultorio Médico brindará las primeras atenciones sanitarias en espera de la

9.

llegada de ambulancias.

Dará apoyo y soporte al equipo de primera brigada en todo lo que fuese necesario y

en las asignaciones que les delegue el coordinador de la brigada de emergencia,

actuante en ese momento.

10. Participar activamente en los simulacros.

11. Participar en las evacuaciones de las instalaciones conforme a las instrucciones del

coordinador.

12. Ser guías y retaguardias en los procesos de evacuaciones ante siniestros llevando a

los grupos de personas hacia las zonas de menor riesgo, asegurando que no quede

nadie en su área trabajo.
13. Trasladar a los empleados al punto de encuentro.

14. Verificar que las rutas de evacuación estén libres de obstáculos y en caso de ser

necesario notificar a las áreas responsables para las correcciones de lugar.

15. Mantener actualizado el listado con el personal bajo su responsabilidad al momento

de evacuación.

16. Realizar censo de las personas bajo su responsabilidad al momento de llegar al
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punto de encuentro e informar al coordinador de la primera brigada.

Listado de los miembros de la brigada de emergencia: (Sept. 2021)

Área de trabajoOrden Nombre

Aquí se colocaran lo nombres de los Brigadistas 2021

IV. Políticas Generales

1. Se establece la parte frontal de nuestro edificio en la 30 de Mayo, como el espacio

físico que fungirá como el Centro de Operaciones en caso de suceder una

emergencia o desastre, siempre que las circunstancias lo permitan, en caso

contrario, el Comité de Operaciones tendrá la responsabilidad de establecer el

lugar.
2. La activación del estado de

3.

4.

5.

6.

7.

del Comité Mixtoemergencia será responsabilidad

de Seguridad y Salud en el Trabajo, por las razones y causas previstas en el

presente plan, así como en los procedimientos establecidos.

El personal deberá ser movilizado de manera ordenada y coordinada, cuando

por alguna, razón sea dada la alerta de emergencia.

Todo personal de nuevo ingreso deberá recibir una inducción sobre las normas

de prevención y emergencia que contiene este plan.

El Comité de Operaciones de Emergencias deberá consultar periódicamente las

legislaciones y normativas que en materia de prevención de desastres emitan los

organismos o instituciones reguladores.

Es responsabilidad del Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo del

DGM la aprobación del Plan de Emergencias.

Es responsabilidad del Comité de Operaciones de Emergencias del DGM la

implementación de las normas y políticas de seguridad establecidas en este Plan.

De igual forma deberá determinar los insumos necesarios y elaborar el

presupuesto que permita su ejecución.

8. El director de la DGM y los Directores Generales y de Areas son responsables de

hacer cumplir estos lineamientos, así como los empleados tienen la obligación de

cumplir y colaborar activamente con el Plan de Emergencias en su desarrollo y

mantenimiento.
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A. Recursos Prioritarios

Los equipos internos, materiales y documentos necesarios para contrarrestar cualquier

emergencia en el Dirección General de Migración, considerados de primer orden son:

Alarmas sonoras y luminosas para ser colocadas por todo el edificio, que

indiquen que se está produciendo alguna situación o siniestro que amerita
evacuación del edificio;

Detectores de Incendio;

Sistemas alternos de comunicación: megáfonos y altoparlantes;
Extintores para ser distribuidos en todas las áreas de la DGM, atendiendo a lo

establecido en las reglamentaciones R-32 y NFPA No. 10 (National Fire

Protection Association);

Luces Recargables de Emergencia;
Chalecos luminosos de identificación;

Botiquín de primeros auxilios, hachas y mascarillas de gas;

Protocolo para la atención de llamadas de emergencia;

Material luminoso para la señalización de las rutas de evacuación;

Listado del personal por área a colocar en lugar visible y fácil acceso;
Silbatos.

Equipos de protección para las brigadas de emergencias.

Equipo de respuesta a emergencia para la brigada.

Se considerará el uso de los recursos externos disponibles para eliminar duplicación de

esfuerzos y pérdida de tiempo y/o dinero, tomando en consideración la capacidad de los

grupos de respuestas externos como bomberos, médicos, policía y agencias ambientales.

B. Señalización.

Mediante el Plano Dimensionado del Edificio, se elegirán las salidas de emergencia de la

institución, las cuales deberán estar debidamente señalizadas para que todos los

empleados de la DGM conozcan su ubicación, a la hora de tener que recurrir a ellas.

Se deberá realizar un mapa o ruta de evacuación donde estén señalizadas las salidas de

emergencia del edificio, el lugar más seguro en la planta baja para dirigir los planes de

acción de las brigadas, los departamentos o áreas de la institución con mayores factores de

riesgos y las áreas críticas que deben ser protegidas. Este mapa debe ser de uso exclusivo
de miembros del Comité de Emergencia y del Encargado de Seguridad.
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